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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- Ezpresar su más enérgico repudio al "autogolpe"
              de  Estado, producido en Guatemala, por el pre 
sidente de ese país, Jorge Serrano.

Artículo 2º.- Reivindicar la plena vigencia del sistema demo-
              crático  y la división de los poderes del Esta 
do, garantías fundamentales para la defensa de las libertades
públicas e individuales.

Artículo 3º.- Comunicar la presente resolución al Poder  Eje-
              cutivo  Nacional  -  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores y Culto;  al Congreso de la Nación y a la Embajada
de Guatemala en Buenos Aires.

Artículo 4º.- De forma.


